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Enmienda 1
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 1

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que la actual crisis económica  
debe ser entendida como una oportunidad 
para crear una economía innovadora, 
altamente cualificada y con bajas 
emisiones de carbono, capaz de crear 
nuevos puestos de trabajo que tengan en 
cuenta los principios de la igualdad de 
géneros así como la necesidad de conciliar 
la vida privada y profesional y de fomentar 
el empleo juvenil;

1. Considera que la actual crisis económica 
y financiera debe ser entendida como una 
oportunidad para crear una economía 
innovadora, altamente cualificada y con 
bajas emisiones de carbono, capaz de crear 
nuevos puestos de trabajo que tengan en 
cuenta los principios de la igualdad de 
géneros así como la necesidad de conciliar 
la vida privada y profesional y de fomentar 
el empleo juvenil reforzando los 
compromisos asumidos por nuestros 
países en el incremento de los 
presupuestos en educación para 
garantizar aprendizajes de calidad y 
generación de empleos mejor 
remunerados;

Or. es

Enmienda 2
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 1

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que la actual crisis económica
debe ser entendida como una oportunidad 
para crear una economía innovadora, 
altamente cualificada y con bajas 
emisiones de carbono, capaz de crear 
nuevos puestos de trabajo que tengan en 
cuenta los principios de la igualdad de 
géneros así como la necesidad de conciliar 
la vida privada y profesional y de fomentar 

1. Considera que la actual crisis global
debe ser entendida como una oportunidad 
para crear una economía socialmente 
equitativa y respetuosa de los derechos 
humanos, innovadora, altamente 
cualificada y con bajas emisiones de 
carbono, capaz de crear nuevos puestos de 
trabajo digno y estable que tengan en 
cuenta los principios de la igualdad de 
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el empleo juvenil; géneros así como la necesidad de conciliar 
la vida privada y profesional y de fomentar 
el empleo juvenil y acaten los estándares 
internacionales de protección a los 
trabajadores;

Or. es

Enmienda 3
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 1

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

1. Considera que la actual crisis económica 
debe ser entendida como una oportunidad 
para crear una economía innovadora, 
altamente cualificada y con bajas 
emisiones de carbono, capaz de crear 
nuevos puestos de trabajo que tengan en 
cuenta los principios de la igualdad de 
géneros así como la necesidad de conciliar 
la vida privada y profesional y de fomentar 
el empleo juvenil;

1. Considera que la actual crisis económica 
debe ser entendida como una oportunidad 
para crear una economía innovadora, 
altamente cualificada y con bajas 
emisiones de carbono, capaz de crear 
nuevos puestos de trabajo que tengan en 
cuenta los principios de la igualdad de 
géneros así como la necesidad de conciliar 
la vida privada y profesional y de fomentar 
el empleo juvenil y de las mujeres; 

Or. fr

Enmienda 4
Adolfo Rodríguez Saá (Mercosur)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Entiende que, al ser la inclusión 
social y la lucha contra la pobreza 
objetivos de la UE para el crecimiento y el 
empleo, sus gobiernos en conjunto con los 
de ALC, deberán reconocer la Inclusión 
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Social como un Derecho Humano, que 
sea común para todos sus habitantes; 

Or. es

Enmienda 5
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 2

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

2. Solicita que los gobiernos se 
comprometan a incluir en sus programas de 
desarrollo la creación de empleo como una 
de sus prioridades, así como que dichos 
programas trasciendan los periodos 
electorales y de crisis;

2. Solicita que los gobiernos se 
comprometan a incluir en sus programas de 
desarrollo la creación de empleo digno y 
estable como una de sus prioridades con 
vocación de permanencia permanente en 
el diseño de sus políticas públicas; 

Or. es

Enmienda 6
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 2

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

2. Solicita que los gobiernos se 
comprometan a incluir en sus programas de 
desarrollo la creación de empleo como una 
de sus prioridades, así como que dichos 
programas trasciendan los periodos 
electorales y de crisis;

2. Solicita que los gobiernos se 
comprometan a incluir en sus programas de 
desarrollo la creación de empleo y políticas 
activas a favor del empleo como una de 
sus prioridades, así como que dichos 
programas trasciendan los periodos 
electorales y de crisis;

Or. fr
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Enmienda 7
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Recomienda que las políticas públicas 
diseñadas para integrar a las mujeres y 
jóvenes en el mercado laboral estén 
reforzadas por un marco legal adecuado 
que garantice su permanencia, así como 
por políticas fiscales, industriales y 
comerciales que otorguen viabilidad y 
sustento a dichas políticas;

3. Recomienda que las políticas públicas 
diseñadas para integrar a las mujeres y 
jóvenes en el mercado laboral estén 
reforzadas por un marco legal adecuado 
que garantice su permanencia y sus 
derechos sociales, así como por políticas 
fiscales, industriales y comerciales que 
otorguen viabilidad y sustento a dichas 
políticas;

Or. es

Enmienda 8
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Propuesta de resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Reconozca la significativa 
contribución de las mujeres rurales y 
urbanas a la economía en sus 
dimensiones productiva y reproductiva, al 
desarrollo de múltiples estrategias para 
enfrentar la pobreza, y a la preservación 
de los conocimientos y las prácticas 
fundamentales para el sostenimiento de la 
vida, especialmente para la seguridad y 
soberanía alimentaria y la salud;

Or. es



AA\856492ES.doc 7/48 PE100.806v01-00

ES

Enmienda 9
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4. Hace hincapié en la necesidad de 
mejorar la coordinación de las políticas de
fomento del empleo, y de adoptar medidas 
que permitan a los trabajadores adaptarse a 
las futuras exigencias del mercado de 
trabajo, teniendo en cuenta la progresiva 
migración de la fuerza de trabajo del sector 
primario y la industria a otras áreas de 
actividad, en particular al sector de 
servicios;

4. Hace hincapié en la necesidad de 
mejorar la coordinación y coherencia entre 
las políticas económicas y comerciales 
con las políticas sociales y en particular
con las destinadas al fomento del empleo, 
con miras a garantizar que las medidas 
económicas tendientes a paliar la crisis y 
las exigencias del mercado laboral no 
vayan en detrimento de los derechos 
sociales y laborales adquiridos de los 
trabajadores y que permitan a los 
trabajadores adaptarse a las futuras 
exigencias del mercado de trabajo, 
teniendo en cuenta la progresiva migración 
de la fuerza de trabajo del sector primario y 
la industria a otras áreas de actividad, en 
particular al sector de servicios;

Or. es

Enmienda 10
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4. Hace hincapié en la necesidad de 
mejorar la coordinación de las políticas de 
fomento del empleo, y de adoptar medidas 
que permitan a los trabajadores adaptarse a 
las futuras exigencias del mercado de 
trabajo, teniendo en cuenta la progresiva 
migración de la fuerza de trabajo del sector 
primario y la industria a otras áreas de 

4. Hace hincapié en la necesidad de 
mejorar la coordinación de las políticas de 
fomento del empleo, promover la 
educación, capacitación y tecnificación y 
de adoptar medidas que permitan a los 
trabajadores adaptarse a las futuras 
exigencias del mercado de trabajo, 
teniendo en cuenta la progresiva migración 
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actividad, en particular al sector de 
servicios;

de la fuerza de trabajo del sector primario y 
la industria a otras áreas de actividad, en 
particular al sector de servicios;

Or. es

Enmienda 11
Adolfo Rodríguez Saá (Mercosur)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. En este sentido recomienda la 
promoción y difusión del «teletrabajo» 
como un instrumento genuino para 
mantener y generar empleo-trabajo en 
cualquiera de sus formas a través de la 
utilización de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, 
acompañada de las regulaciones legales 
correspondientes; 

Or. es

Enmienda 12
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Recomienda formular políticas y 
programas de empleo de calidad y 
seguridad social e incentivos económicos 
dirigidos a garantizar el trabajo decente 
remunerado a mujeres sin ingresos 
propios, en igualdad de condiciones con 
los hombres, para asegurar su autonomía 
y el ejercicio pleno de sus derechos;
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Or. es

Enmienda 13
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 ter. Exhorta a la eliminación de todas 
las condiciones laborales 
discriminatorias, precarias e ilegales y 
alentar la participación de las mujeres y 
los jóvenes en sectores de trabajo 
creativos, innovadores y que superen la 
segregación laboral sexista y etárea; 

Or. es

Enmienda 14
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 quater (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 quater. Llama la atención sobre la 
necesidad de formular e implementar 
políticas públicas para ampliar el acceso 
sostenible de las mujeres a la propiedad 
de la tierra y el acceso al agua, a otros 
recursos naturales y productivos, al 
saneamiento y otros servicios, y al 
financiamiento y tecnologías, valorando 
el trabajo para el consumo familiar y 
reconociendo la diversidad de iniciativas 
económicas y sus aportes con particulares 
medidas de garantía para las mujeres 
rurales, indígenas y afrodescendientes en 
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sus territorios históricos cuando sea 
pertinente;

Or. es

Enmienda 15
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 quinquies (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 quinquies. Recomienda implementar 
políticas públicas de acción afirmativa 
para mujeres indígenas y 
afrodescendientes en los países en los que 
no están plenamente integradas en el 
desarrollo, medidas que garanticen su 
participación, en igualdad de condiciones, 
en las esferas políticas, económicas, 
sociales y culturales de la región;

Or. es

Enmienda 16
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 sexies (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 sexies. Sugiere formular y aplicar 
políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida 
equitativamente entre mujeres y hombres 
en el ámbito familiar, superando los 



AA\856492ES.doc 11/48 PE100.806v01-00

ES

estereotipos de género, y reconociendo la 
importancia del cuidado y del trabajo 
doméstico para la reproducción 
económica y el bienestar de la sociedad;

Or. es

Enmienda 17
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 septies (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 septies. Propone igualar las condiciones 
y los derechos laborales del trabajo 
doméstico al de los demás trabajos 
remunerados, de conformidad con los 
Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo ratificados y las 
normas internacionales en materia de 
derechos de las mujeres;

Or. es

Enmienda 18
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 octies (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 octies. Demanda los mayores esfuerzos 
para erradicar todas las formas de 
explotación y trabajo de las niñas y los 
niños;

Or. es
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Enmienda 19
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

5. Recomienda que se apueste por los 
sectores emergentes, especialmente por la 
innovación y las economías verdes y de 
baja intensidad en emisiones de carbono;

5. Recomienda que se apueste por los 
sectores emergentes, especialmente por la 
innovación y las economías verdes y de 
baja intensidad en emisiones de carbono; 
expresa su deseo de que las transferencias 
de tecnología permitan a los países de 
América Latina exportadores de materias 
primas añadir valor a sus riquezas 
naturales;

Or. fr

Enmienda 20
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Destaca el relevante papel de los 
migrantes en situación regular en los 
mercados laborales de cada país receptor; 
opina en este sentido, que es importante 
que los trabajadores puedan buscar empleo 
en el extranjero sin verse privados de sus 
derechos laborales y sociales adquiridos en 
sus países de residencia;

6. Destaca el relevante papel de los 
migrantes en los mercados laborales de cada 
país receptor y subraya la importancia de 
adoptar legislaciones congruentes con el 
respeto integral de sus derechos en 
concordancia con la normativa 
internacional y de evitar prácticas de 
criminalización y discriminación derivada 
de su estatus migratorio; opina en este 
sentido, que es importante que los 
trabajadores puedan buscar empleo en el 
extranjero sin verse privados de sus derechos 
laborales y sociales adquiridos en sus países 
de residencia;

Or. es
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Enmienda 21
Adolfo Rodríguez Saá (Mercosur)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Destaca el relevante papel de los 
migrantes en situación regular en los 
mercados laborales de cada país receptor; 
opina en este sentido, que es importante 
que los trabajadores puedan buscar empleo 
en el extranjero sin verse privados de sus 
derechos laborales y sociales adquiridos en 
sus países de residencia; 

6. Destaca el relevante papel de los 
migrantes en situación regular en los 
mercados laborales de cada país receptor; 
opina en este sentido, que es importante 
que los trabajadores puedan buscar empleo 
en el extranjero sin verse privados de sus 
derechos laborales y sociales adquiridos en 
sus países de residencia; propicia que para 
cubrir los puestos de trabajo que la UE 
tiene vacantes por la inadecuación de las 
cualificaciones de su propia mano de 
obra, los gobiernos de la UE-ALC creen 
programas de intercambio de esa mano de 
obra que redunden en beneficio de ambas 
partes, contribuyendo así a paliar los 
efectos de la crisis actual;

Or. es

Enmienda 22
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Destaca el relevante papel de los 
migrantes en situación regular en los 
mercados laborales de cada país receptor; 
opina en este sentido, que es importante 
que los trabajadores puedan buscar empleo 
en el extranjero sin verse privados de sus 
derechos laborales y sociales adquiridos en 
sus países de residencia; 

6. Destaca el relevante papel de los 
migrantes en los mercados laborales de 
cada país receptor; opina en este sentido, 
que es importante que los trabajadores 
puedan buscar empleo en el extranjero sin 
verse privados de sus derechos laborales y 
sociales adquiridos en sus países de 
residencia; 
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Or. es

Enmienda 23
Joanna Katarzyna Skrzydlewska (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge con satisfacción el objetivo fijado 
en la estrategia Europa 2020 en el ámbito 
de empleo, de conseguir un crecimiento 
inclusivo mediante la supresión de los 
obstáculos para el acceso al mercado de 
trabajo de las mujeres, los jóvenes, los 
mayores y los inmigrantes en situación 
regular, permitiendo a los trabajadores la 
adquisición de las competencias 
adecuadas; 

7. Acoge con satisfacción el objetivo fijado 
en la estrategia Europa 2020 en el ámbito 
de empleo, de conseguir un crecimiento 
inclusivo mediante la supresión de los 
obstáculos para el acceso al mercado de 
trabajo de las mujeres, los jóvenes, los 
mayores y los inmigrantes en situación 
regular, permitiendo a los trabajadores la 
adquisición de las competencias 
adecuadas; recomienda una estrecha 
colaboración entre todas las políticas 
conexas, en particular las de educación, 
juventud, asuntos sociales, empleo, 
investigación e innovación, con miras a 
estudiar la posibilidad de establecer 
objetivos comunes;

Or. en

Enmienda 24
Santiago Fisas Ayxela (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7. Acoge con satisfacción el objetivo fijado 
en la estrategia Europa 2020 en el ámbito 
de empleo, de conseguir un crecimiento 
inclusivo mediante la supresión de los 
obstáculos para el acceso al mercado de 
trabajo de las mujeres, los jóvenes, los 
mayores y los inmigrantes en situación 
regular, permitiendo a los trabajadores la 

7. Acoge con satisfacción el objetivo fijado 
en la estrategia Europa 2020 en el ámbito 
de empleo, de luchar contra todo tipo de 
discriminación, consiguiendo un 
crecimiento inclusivo mediante la 
supresión de los obstáculos para el acceso 
al mercado de trabajo de las mujeres, los 
jóvenes, los mayores y los inmigrantes en 
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adquisición de las competencias 
adecuadas;

situación regular, permitiendo a los 
trabajadores la adquisición de las 
competencias adecuadas;

Or. es

Enmienda 25
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Acoge con satisfacción las 
conclusiones del Programa de Acción de 
Mar de Plata dirigidas a crear 
mecanismos de cooperación que 
posibiliten el intercambio de ideas y 
experiencias, y la difusión de buenas 
prácticas en las políticas laborales, de 
empleo, capacitación, formación 
profesional, educación e inclusión social;

Or. es

Enmienda 26
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

8. Opina que las políticas de creación de 
empleo deben ser acompañadas con 
medidas concretas tales como la 
disminución de los costes salariales 
indirectos, la combinación de las jornadas 
laborales con cursos de formación, una 
mayor eficacia de los organismos públicos, 
una mejor oferta de cursos de formación a 
lo largo de la vida laboral, una mayor 

8. Opina que las políticas de creación de 
empleo deben ser acompañadas con 
medidas concretas tales como la 
disminución de los costes salariales 
indirectos, la combinación de las jornadas 
laborales con cursos de formación, una 
mayor eficacia de los organismos públicos, 
una mejor oferta de cursos de formación a 
lo largo de la vida laboral, una mayor 
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competitividad de los sistemas de 
educación, una mejor adecuación entre las 
competencias y las necesidades del 
mercado de trabajo, así como con 
incentivos para la creación de pequeñas y 
medianas empresas;

eficacia de los sistemas de educación, una 
mejor adecuación entre las competencias y 
las necesidades del mercado de trabajo, así 
como con incentivos para la creación de 
pequeñas y medianas empresas;

Or. fr

Enmienda 27
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 9

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

9. Pone de relieve que uno de los principios 
que deben tener en cuenta los futuros 
mercados de trabajo es la conciliación de la 
vida privada y profesional; para ello insta a 
los gobiernos a que tomen las medidas 
necesarias para alcanzar el objetivo de que 
el 90% de los niños entre los tres años y la 
edad de escolarización, así como al menos 
un 33% de niños de menos de tres años, 
puedan disponer de un lugar en una 
guardería;

9. Pone de relieve que uno de los principios 
que deben tener en cuenta los futuros 
mercados de trabajo es la conciliación de la 
vida privada y profesional; para ello insta a 
los gobiernos a que tomen las medidas 
necesarias para alcanzar el objetivo de que 
el 90% de los niños entre los tres años y la 
edad de escolarización, así como al menos 
un 33% de niños de menos de tres años, se 
integren en el sistema educativo;

Or. fr

Enmienda 28
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

9 bis. Por tanto, considera que asegurar 
que los derechos sexuales y reproductivos 
que forman parte de los derechos 
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humanos y el acceso universal a la salud 
integral, que incluye la salud sexual y 
reproductiva, son una condición 
indispensable para garantizar la 
participación de las mujeres en la vida 
política y en el trabajo remunerado y, por 
ende, en posiciones de toma de decisiones 
para todas las mujeres, prioritariamente 
para las mujeres jóvenes, las más pobres,
las mujeres indígenas, las 
afrodescendientes, las mujeres rurales y 
las mujeres con discapacidad;

Or. es

Enmienda 29
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

11. Con el fin de fomentar el empleo 
femenino, propone que se adopten medidas 
adicionales, tales como una mayor oferta 
en lo que se refiere a las personas 
dependientes, la flexibilización de los 
subsidios para el cuidado de los niños, una 
mejor protección contra el despido de las 
mujeres en baja por maternidad o la 
introducción o mejor aprovechamiento de 
la baja por paternidad; 

11. Con el fin de fomentar el empleo 
femenino, propone que se reconozca el 
valor social y económico del trabajo 
doméstico no remunerado de las mujeres 
y se adopten medidas adicionales, tales 
como una mayor oferta en lo que se refiere 
a las personas dependientes, la 
flexibilización de los subsidios para el 
cuidado de los niños, una mejor protección 
contra el despido de las mujeres en baja 
por maternidad o la introducción o mejor 
aprovechamiento de la baja por paternidad; 

Or. es
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Enmienda 30
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 12

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

12. Considera que una de las medidas clave 
que pueden contribuir a la reducción de la 
pobreza de las mujeres, así como de las 
minorías étnicas, es la promoción del 
sistema de microcréditos flexibles con 
bajas tasas de interés y sin aval que 
permiten a los beneficiarios trabajar por 
cuenta propia;

12. Considera que una de las medidas clave 
que pueden contribuir a la reducción de la 
pobreza de las mujeres, así como de los 
Pueblos Indígenas y los diversos grupos 
étnicos, es la promoción del sistema de 
microcréditos flexibles con bajas tasas de 
interés y sin aval que permiten a los 
beneficiarios trabajar por cuenta propia;

Or. es

Enmienda 31
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Pide asimismo políticas activas
para la protección de la mujer contra el 
acoso sexual en el lugar de trabajo. Pide a 
los gobiernos que establezcan programas 
de lucha contra los riesgos laborales y de 
fomento de la salud en el trabajo, con 
especial atención a la salud reproductiva, 
mejorando la salubridad y la seguridad de 
los centros de trabajo.

Or. es
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Enmienda 32
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 13

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

13. Considera que las medidas a adoptar en 
el ámbito de igualdad de género deberían 
incluir el fomento del empleo femenino, la 
lucha contra todas las formas de 
discriminación, lucha contra la 
discriminación salarial, lucha contra los 
estereotipos sobre el papel de la mujer y 
del hombre, así como el fomento de la 
participación de la mujer en la vida política 
y en cargos directivos de las empresas;

13. Considera que las medidas a adoptar en 
el ámbito de igualdad de género deberían 
incluir el fomento del empleo femenino, la 
lucha contra todas las formas de 
discriminación, lucha contra la 
discriminación salarial, lucha contra los 
estereotipos sobre el papel de la mujer y 
del hombre, así como el fomento de la 
participación paritaria de la mujer en la 
vida política y en cargos directivos de las 
empresas; es decir, alcanzar la igualdad 
en el ejercicio del poder y en la toma de 
decisiones;

Or. es

Enmienda 33
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 13

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

13. Considera que las medidas a adoptar en 
el ámbito de igualdad de género deberían 
incluir el fomento del empleo femenino, la 
lucha contra todas las formas de 
discriminación, lucha contra la 
discriminación salarial, lucha contra los 
estereotipos sobre el papel de la mujer y 
del hombre, así como el fomento de la 
participación de la mujer en la vida política 
y en cargos directivos de las empresas;

13. Considera que las medidas a adoptar en 
el ámbito de igualdad de género deberían 
incluir el fomento del empleo femenino, la 
lucha contra todas las formas de 
discriminación, lucha contra la 
discriminación salarial, lucha contra los 
estereotipos sobre el papel de la mujer y 
del hombre, así como el fomento de la 
participación de la mujer en la vida política 
a fin de lograr la paridad en los puestos 
electos de responsabilidad y en cargos 
directivos de las empresas;
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Or. fr

Enmienda 34
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

13 bis. Destaca que el aporte del trabajo 
femenino y juvenil a la disminución de la 
pobreza es irrefutable, como lo es su 
impacto positivo en términos del 
desarrollo;

Or. es

Enmienda 35
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

14. Recomienda que se adopten políticas 
tendentes a reducir las brechas salariales 
entre los hombres y las mujeres, sin olvidar 
las diferencias existentes entre las 
minorías étnicas y la población blanca
con el fin de reducir la pobreza en la 
región. Considera que este objetivo podría 
conseguirse mediante un aumento 
sustancial de niveles de educación de las 
minorías étnicas;

14. Recomienda que se adopten políticas 
tendentes a reducir las brechas salariales 
entre los hombres y las mujeres, sin olvidar 
las diferencias existentes entre las 
comunidades étnicas y el resto de la 
población;

Or. es
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Enmienda 36
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide asimismo a los gobiernos que 
luchen contra la segregación laboral, 
eliminen las barreras de acceso a 
determinados tipos de trabajo y sectores 
para las mujeres y las minorías étnicas y 
adopten medidas a favor de su 
incorporación en ocupaciones donde están 
actualmente subrepresentadas;

15. Pide asimismo a los gobiernos que 
luchen contra la segregación laboral, 
eliminen las barreras de acceso a 
determinados tipos de trabajo y sectores 
para las mujeres, jóvenes, Pueblos 
originarios y población de los diversos 
grupos étnicos y adopten medidas a favor 
de su incorporación en ocupaciones donde 
están actualmente subrepresentados;

Or. es

Enmienda 37
Santiago Fisas Ayxela (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Destaca la importancia de 
fomentar el acceso al empleo entre las 
personas con discapacidad;

Or. es

Enmienda 38
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 16

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

16. Apoya la «flexicuridad» como 
instrumento tendente a contribuir a la 

16. Apoya la «flexicuridad» como 
instrumento tendente a contribuir a la 
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creación de empleos de calidad, diseñado 
para compaginar la flexibilidad y la 
seguridad en el mercado de trabajo; 
considera que la «flexicuridad» puede 
facilitar la transición en el acceso al 
mercado de trabajo, así como en el 
interior del mismo, en beneficio de las 
empresas y de los trabajadores;

creación de empleos de calidad, diseñado 
para compaginar la flexibilidad y la 
seguridad en el mercado de trabajo y 
subraya que no es un modelo único 
aplicable a todos y que el beneficio que su 
implementación pueda traer a empresas y 
trabajadores dependerá de los consensos 
alcanzados en el dialogo social;

Or. es

Enmienda 39
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Pide en este sentido a los gobiernos 
que desarrollen políticas de apoyo y ayuda 
a los grupos más vulnerables como son
las familias monoparentales, en particular 
jóvenes madres, así como estrategias 
específicas de integración laboral de 
jóvenes y mujeres con minusvalías;

Or. es

Enmienda 40
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 16 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

16 ter. Constata la persistente violencia
que sufren las mujeres en ciertas zonas de 
América Latina cuando acuden o 
retornan a sus hogares de sus puestos de 
trabajo y condena la inaceptable lacra de 
los «feminicidios»; urge a los gobiernos a 
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que establezcan estrategias para 
garantizar la seguridad de las mujeres en 
estos desplazamientos, en especial en las 
zonas de mayor riesgo, fronterizas 
carentes de vigilancia y protección;

Or. es

Enmienda 41
Adolfo Rodríguez Saá (Mercosur)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 
considerablemente el número de jóvenes 
que abandonan prematuramente la escuela;

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 
considerablemente el número de jóvenes 
que abandonan prematuramente la escuela; 
entendiendo que deberán incluir en las 
políticas educativas la Inclusión Digital, 
comprensivas del acceso gratuito a la Red 
y a las herramientas de Computación, ya 
que al ser Internet un instrumento 
formidable para la capacitación de la 
juventud contribuiría a evitar la 
prematura deserción escolar;

Or. es

Enmienda 42
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 
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considerablemente el número de jóvenes 
que abandonan prematuramente la escuela;

considerablemente el número de jóvenes 
que abandonan prematuramente la escuela 
siendo necesario para ello fortalecer una 
educación alternativa como garantía de 
continuidad para incorporar a los niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que 
tuvieron que abandonar la escuela, 
quedando limitado su derecho a ser 
educados;

Or. es

Enmienda 43
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 
considerablemente el número de jóvenes 
que abandonan prematuramente la escuela;

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 
considerablemente el número de jóvenes 
que abandonan prematuramente la escuela
y que se fijen por objetivo que todos los 
jóvenes menores de 25 años tengan un 
trabajo, estudien o cursen una formación, 
según el caso;

Or. fr

Enmienda 44
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para disminuir 
considerablemente el número de jóvenes 

17. Recomienda a los gobiernos que tomen 
medidas necesarias para promover 
políticas públicas orientadas a fortalecer 
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que abandonan prematuramente la 
escuela;

el acceso y la permanencia de las mujeres 
adolescentes y jóvenes en la educación, 
garantizando el derecho a la educación de 
calidad, con cobertura universal y
gratuita, con formación para el trabajo, la 
salud sexual y reproductiva, el empleo, y 
la participación política y social para el 
pleno ejercicio de sus derechos;

Or. es

Enmienda 45
Joanna Katarzyna Skrzydlewska (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Pide la promoción y la plena 
aplicación de estrategias integradas de 
aprendizaje permanente, la adquisición de 
competencias clave que necesita toda 
persona, en particular las que proceden
de medios desfavorecidos, para tener éxito 
en una sociedad basada en el 
conocimiento, una mayor participación en 
la educación de nivel superior o 
equivalente y, por último, la promoción de 
los beneficios que brinda la movilidad en 
el aprendizaje para aumentar los 
conocimientos, las cualificaciones y la 
experiencia;

Or. en

Enmienda 46
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20. Hace hincapié en la necesidad de hacer
un esfuerzo para garantizar el acceso 
universal a la educación y de abrir la 
enseñanza a los estudiantes más 
desfavorecidos; asimismo reconoce el 
papel importante del formador y destaca 
que se debe incrementar el atractivo del 
trabajo de la docencia;

20. Hace hincapié en la necesidad de 
realizar un esfuerzo para garantizar el 
acceso universal a la educación y de abrir 
la enseñanza a los estudiantes más 
desfavorecidos; asimismo reconoce el 
papel importante del formador y destaca 
que se debe promover y estimular el 
trabajo de la docencia fortaleciendo la 
formación inicial y continua y 
protegiendo las condiciones laborales 
estableciendo salarios acordes a las 
responsabilidades y dignidad de su 
trabajo;

Or. es

Enmienda 47
Santiago Fisas Ayxela (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20 bis. Subraya la importancia de 
asegurar el acceso a Internet y a las 
nuevas tecnologías en todas las capas de 
la sociedad y en todas las edades, para 
favorecer la inserción laboral;

Or. es

Enmienda 48
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Aboga por mejorar los sistemas de 22. Aboga por implementar y mejorar los 
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formación profesional basándose en las 
experiencias de más éxito, que vinculan las 
necesidades de las empresas con las 
competencias de los trabajadores, 
orientando la evolución profesional de las 
personas y motivando y mejorando su 
calidad de vida. El sistema debe identificar 
a los profesionales que necesitan las 
empresas, informar a las personas cómo 
pueden alcanzar esta profesionalidad, 
certificarla y registrarla;

sistemas de formación profesional reglada 
y no reglada basándose en las experiencias 
exitosas, que vinculan las necesidades del 
ámbito laboral con las competencias de los 
trabajadores, orientando la evolución 
profesional de las personas y motivando y 
mejorando su calidad de vida. El sistema 
debe identificar las profesiones y oficios
que se requieren en el ámbito del trabajo
e informar a las personas cómo pueden 
alcanzar esta profesionalidad u oficio,
certificarla y registrarla;

Or. es

Enmienda 49
Santiago Fisas Ayxela (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Aboga por mejorar los sistemas de 
formación profesional basándose en las 
experiencias de más éxito, que vinculan las 
necesidades de las empresas con las 
competencias de los trabajadores, 
orientando la evolución profesional de las 
personas y motivando y mejorando su 
calidad de vida. El sistema debe identificar 
a los profesionales que necesitan las 
empresas, informar a las personas cómo 
pueden alcanzar esta profesionalidad, 
certificarla y registrarla;

22. Aboga por mejorar los sistemas de 
formación profesional, dignificándolos y 
elevando su categoría, basándose en las 
experiencias de más éxito, que vinculan las 
necesidades de las empresas con las 
competencias de los trabajadores, 
orientando la evolución profesional de las 
personas y motivando y mejorando su 
calidad de vida. El sistema debe identificar 
a los profesionales que necesitan las 
empresas, informar a las personas cómo 
pueden alcanzar esta profesionalidad, 
certificarla y registrarla;

Or. es
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Enmienda 50
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Teniendo en cuenta el mundo 
cambiante en el que nos movemos y la 
necesidad de adaptarnos, es necesario 
impulsar políticas de formación continua, 
invirtiendo en el desarrollo y 
actualización de conocimientos y 
competencias para asegurar que todos 
los/las trabajadores/as, ocupados y 
desocupados tengan derecho a empleos de 
calidad;

Or. es

Enmienda 51
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Destaca la importancia de crear 
y/o fortalecer las instituciones nacionales 
responsables de la temática de juventud, 
mediante el establecimiento de un marco 
jurídico adecuado y dotándolas de 
recursos humanos, financieros y 
materiales que les permitan desarrollar 
las políticas y programas formulados para 
atender las necesidades de las y los 
jóvenes de nuestros países;

Or. es
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Enmienda 52
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Pide a los gobiernos que adopten 
medidas a favor de las pequeñas y 
medianas empresas, que funcionan 
tradicionalmente como motor de la 
creación de empleo, con el fin de fomentar 
el empleo en el sector formal, y frenar el 
incremento de trabajadores en el sector 
informal;

23. Pide a los gobiernos que adopten 
medidas a favor de las pequeñas y 
medianas empresas, que funcionan 
tradicionalmente como motor de la 
creación de empleo, con el fin de fomentar 
el empleo en el sector formal, y frenar el 
incremento de trabajadores en el sector 
informal; solicita la creación de 
indicadores para el seguimiento y la 
evaluación de la calidad y la 
sostenibilidad de estos empleos;

Or. fr

Enmienda 53
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24. Exhorta igualmente a los gobiernos a 
que adopten medidas a corto y medio plazo 
a favor del sector primario con miras a 
proteger a los propietarios desfavorecidos; 
considera que estas medidas deberían 
incluir mayores inversiones en dicho 
sector, en todos los ciclos productivos, en 
las infraestructuras, la asistencia técnica, la 
financiación de los servicios y la formación 
con el fin de promover la calidad y la 
competitividad de los productos y del 
sector en su conjunto;

24. Exhorta igualmente a los gobiernos a 
que adopten medidas a corto y mediano
plazo a favor del sector primario y en las 
regiones indígenas de América Latina con 
miras a fortalecer las economías locales,
proteger a los propietarios desfavorecidos; 
considera que estas medidas deberían 
incluir mayores inversiones en dicho 
sector, en todos los ciclos productivos, en 
las infraestructuras, la asistencia técnica, la 
financiación de los servicios y la formación 
con el fin de promover la calidad y la 
competitividad de los productos y del 
sector en su conjunto;
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Or. es

Enmienda 54
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

25. Exhorta a incrementar el desarrollo 
regional de las zonas indígenas de ALC 
con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos;

25. Exhorta a fortalecer las economías 
locales y contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los pueblos
indígenas, valorando y respetando sus 
costumbres, tradiciones y conocimiento 
ancestral y reglamentando el uso de la 
consulta previa, libre e informada en 
concordancia con lo establecido en el 
Convenio 169 de la OIT;

Or. es

Enmienda 55
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 26

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

26. Solicita que en los nuevos Acuerdos 
que la Unión Europea concluya con los 
países y regiones de América Latina, se 
incluya sistemáticamente una cláusula que 
haga referencia directa al fomento del 
empleo juvenil, así como a la integración y 
participación de las mujeres en el mercado 
laboral;

26. Solicita que en los nuevos Acuerdos 
que la Unión Europea concluya con los 
países y regiones de América Latina, se 
incluya sistemáticamente una cláusula que 
haga referencia directa al fomento del 
empleo juvenil, así como a la integración y 
participación de las mujeres en el mercado 
laboral, procurando eliminar cualquier 
rasgo de discriminación por razones de 
género, edad o etnia;

Or. es



AA\856492ES.doc 31/48 PE100.806v01-00

ES

Enmienda 56
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

26 bis. Exhorta a los Parlamentos 
regionales y nacionales de América 
Latina y de la Unión Europea a asumir la 
deliberación pública de los Acuerdos 
negociados entre la Unión Europea y los 
países y regiones de América Latina, con 
el fin de analizar y debatir sobre sus 
posibles impactos sociales, ecológicos, 
económicos, culturales y sobre los 
derechos humanos;

Or. es

Enmienda 57
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

26 bis. Considera muy positivamente la 
reciente creación de la Fundación UE-
ALC con sede en Hamburgo (Alemania) 
ya que, también en las áreas de empleo y 
género ayudará a acabar con la 
segregación profesional y sectorial en el 
mercado laboral mediante la 
sensibilización y la educación;

Or. es
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Enmienda 58
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 6 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

- Vistas la declaración y el programa de 
acción de Mar de Plata aprobadas en la 
XX Cumbre Iberoamericana del 4 de 
diciembre del 2010,

Or. es

Enmienda 59
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 6 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las Conclusiones del Consejo de 8 
de junio de 2009 sobre la «Flexiguridad 
en tiempos de crisis», 

Or. es

Enmienda 60
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 6 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Directiva 2006/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de julio de 2006, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo 
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y ocupación (refundición),

Or. es

Enmienda 61
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

- Vista la Comunicación de la Comisión 
relativa sobre la «Igualdad entre mujeres y
hombres - 2009»,

- Visto el informe de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2009, titulado «Igualdad 
entre mujeres y hombres – 2010»,

Or. es

Enmienda 62
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 8 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el informe de 2007 de la 
Fundación Europea para la Mejora de las 
Condiciones de Vida y de Trabajo titulado 
«Condiciones de trabajo en la Unión 
Europea: La perspectiva de género», 

Or. es

Enmienda 63
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 10 bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

- Vista la declaración «Consenso de 
Quito», resultado de la Décima 
Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe, Quito, 
Ecuador, 9 de agosto de 2007,

Or. es

Enmienda 64
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la economía mundial 
se ha transformado de manera profunda 
como consecuencia de la reciente crisis 
económica, se debe destacar que la 
creación de empleos debe ser un objetivo 
prioritario de los gobiernos,

A. Considerando que la crisis económica, 
financiera, social, medio ambiental y 
alimentaria actual requiere 
transformaciones profundas, entre las 
cuales la creación de empleo digno y 
estable debe ser un objetivo prioritario de 
los gobiernos,

Or. es

Enmienda 65
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la economía mundial 
se ha transformado de manera profunda 
como consecuencia de la reciente crisis 
económica, se debe destacar que la 
creación de empleos debe ser un 
objetivo prioritario de los gobiernos,

A. Considerando que desde los años 
setenta, la economía mundial se ha 
transformado de manera profunda y ha 
aumentado considerablemente el 
desempleo, fenómeno que se ha agravado 
como consecuencia de la reciente crisis 
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financiera y económica,

Or. fr

Enmienda 66
Jorge Ocejo (CPM UE-México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la economía mundial 
se ha transformado de manera profunda 
como consecuencia de la reciente crisis 
económica, se debe destacar que la 
creación de empleos debe ser un objetivo 
prioritario de los gobiernos,

A. Considerando que la economía mundial 
se ha transformado de manera profunda 
como consecuencia de la reciente crisis 
económica, se debe destacar que la 
creación de empleos formales y bien 
remunerados debe ser un objetivo 
prioritario de los gobiernos,

Or. es

Enmienda 67
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando C

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que las dificultades 
económicas en Europa pueden afectar a las 
economías de América Latina y el Caribe 
tanto a través del canal comercial como del 
financiero, cabe señalar que el alcance de 
estos efectos en la región, dependerá de la 
duración y magnitud de la crisis de la 
deuda en Europa, lo que pudiera incidir el 
proceso de recuperación económica de 
América Latina,

C. Considerando que, debido a la 
globalización de la economía, las 
dificultades económicas en los Estados 
Unidos y en Europa pueden afectar a las 
economías de América Latina y el Caribe 
tanto a través del canal comercial como del 
financiero, cabe señalar que el alcance de 
estos efectos en la región, dependerá de la 
duración y magnitud de la crisis de la 
deuda en Europa, lo que pudiera incidir el 
proceso de recuperación económica de 
América Latina,
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Or. fr

Enmienda 68
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando D

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que a pesar de que las 
condiciones en que se recibió la crisis en 
América Latina los países pudieron 
enfrentarla mejor que en otros momentos 
de dificultad económica debido a un 
periodo caracterizado por una alta 
dinámica exportadora de materias primas. 
Esta crisis ha provocado una acentuada 
reducción de la demanda externa de bienes 
y servicios, una reducción de los flujos de 
capital, así como una disminución de las 
remesas enviadas por los trabajadores 
emigrados,

D. Considerando que a pesar de que las 
condiciones en que se recibió la crisis en 
América Latina los países pudieron 
enfrentarla mejor que en otros momentos 
de dificultad económica debido a un 
periodo caracterizado por una alta 
dinámica exportadora de materias primas, 
la región sigue siendo la más desigual del 
mundo y salvo contadas excepciones se 
expresa una tendencia hacia la re-
primarización de sus economías que 
puede terminar aumentando las brechas 
de la desigualdad social. Esta crisis ha 
provocado una acentuada reducción de la 
demanda externa de bienes y servicios, una 
reducción de los flujos de capital, así como 
una disminución de las remesas enviadas 
por los trabajadores emigrados,

Or. es

Enmienda 69
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Reconociendo que el desarrollo 
económico y social de América Latina y 
El Caribe, capaz de garantizar el 
bienestar, una vida de calidad y la 
ciudadanía plena de las mujeres, está 
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directamente relacionado con la creación 
y el establecimiento de sistemas públicos 
integrales de seguridad social, de acceso y 
cobertura universales, articulados a un 
amplio espectro de políticas públicas y 
acceso al empleo, 

Or. es

Enmienda 70
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando E

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que según las 
estimaciones del Consejo EPSCO, la 
crisis económica se saldará con un 
aumento del paro de más del 9% en 2010 
y un declive de la creación de nuevos 
puestos de trabajo,

suprimido

Or. es

Enmienda 71
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando E

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que según las 
estimaciones del Consejo EPSCO, la crisis 
económica se saldará con un aumento del 
paro de más del 9% en 2010 y un declive 
de la creación de nuevos puestos de 
trabajo,

E. Considerando que según las 
estimaciones del Consejo EPSCO, la crisis 
económica se saldará con un aumento del 
paro de más del 9% en 2010 y un declive 
de la creación de nuevos puestos de trabajo
y además que ambas regiones en distinta 
medida, se enfrentan a situaciones de 
precarización del empleo y flexibilización 
laboral,
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Or. es

Enmienda 72
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando F

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que el Informe conjunto
sobre el empleo 2008-2009 concluye 
afirmando que en la gran mayoría de los 
países sigue existiendo un cierto
desequilibrio con relación a la igualdad 
laboral entre hombres y mujeres, siendo la 
tasa de empleo femenino un 58,3%. Las
diferencias siguen existiendo asimismo en 
el terreno de las remuneraciones, 
situándose el salario medio de las mujeres 
en un 17,4% por debajo del de los 
hombres,

F. Considerando que el Informe emitido 
por EPSCO sobre el empleo 2008-2009 
refleja un desequilibrio con relación a la 
igualdad laboral entre hombres y mujeres, 
así como con Grupos Étnicos en América 
Latina con diferencias marcadas en sus 
respectivas remuneraciones, observando el 
salario medio de las mujeres en un 17,4% 
por debajo del de los hombres, a pesar de 
un aumento significativo en la 
participación de las mujeres en el 
mercado laboral alcanzando cifras de más 
del 53% durante el 2008,

Or. es

Enmienda 73
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando F

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que el Informe conjunto 
sobre el empleo 2008-2009 concluye 
afirmando que en la gran mayoría de los 
países sigue existiendo un cierto 
desequilibrio con relación a la igualdad 

F. Considerando que el Informe conjunto 
sobre el empleo 2008-2009 en la Unión 
Europea concluye afirmando que en la 
gran mayoría de los países sigue existiendo 
un cierto desequilibrio con relación a la 



AA\856492ES.doc 39/48 PE100.806v01-00

ES

laboral entre hombres y mujeres, siendo la 
tasa de empleo femenino un 58,3%. Las 
diferencias siguen existiendo asimismo en 
el terreno de las remuneraciones, 
situándose el salario medio de las mujeres 
en un 17,4% por debajo del de los 
hombres,

igualdad laboral entre hombres y mujeres, 
siendo la tasa de empleo femenino un 
58,3%. Las diferencias siguen existiendo 
asimismo en el terreno de las 
remuneraciones, situándose el salario 
medio de las mujeres en un 17,4% por 
debajo del de los hombres,

Or. es

Enmienda 74
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando la necesidad de 
adoptar medidas en esferas de la vida 
democrática institucional y, en particular, 
en los ámbitos económico y social, 
incluidas medidas legislativas y reformas 
institucionales, para garantizar el 
reconocimiento del trabajo no 
remunerado y su aporte al bienestar de las 
familias y al desarrollo económico de los 
países,

Or. es

Enmienda 75
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando H bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

H bis. Considerando que la pobreza se 
puede concebir como una violación de los 
derechos económicos, laborales, 
sociales y culturales de las personas,
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Or. es

Enmienda 76
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando J

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que a pesar de un 
aumento considerable de la participación 
de las mujeres en el mercado de trabajo, 
que se elevó al 53% en 2008, las 
diferencias de ingresos en función de 
género y etnicidad en América Latina 
siguen siendo significativas aunque muy 
variables por países,

suprimido

Or. es

Enmienda 77
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando J

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que a pesar de un aumento 
considerable de la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo, que se 
elevó al 53% en 2008, las diferencias de 
ingresos en función de género y etnicidad 
en América Latina siguen siendo 
significativas aunque muy variables por 
países,

J. Considerando que el aprovechamiento 
de las posibilidades de todas y todos son 
una condición para el desarrollo y que a 
pesar de un aumento considerable de la 
participación de las mujeres en el mercado 
de trabajo, que se elevó al 53% en 2008,
las diferencias de ingresos en función de 
género y etnicidad en América Latina 
siguen siendo significativas aunque muy 
variables por países,

Or. fr



AA\856492ES.doc 41/48 PE100.806v01-00

ES

Enmienda 78
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando K

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

K. Considerando que para los hombres y 
las mujeres de América Latina con iguales 
edades y niveles de educación, la brecha de 
ingresos se sitúa en un 17%, y que la 
menor brecha salarial se encuentra entre la 
gente joven con título universitario, 
mientras que la mayor brecha se registra 
entre trabajadores con menos ingresos, 
educación secundaria incompleta y que 
viven en zonas rurales. El empleo 
productivo por parte de las mujeres 
contribuye claramente a promover la 
igualdad de género y la autonomía de la 
mujer,

K. Considerando que para los hombres y 
las mujeres de América Latina con iguales 
edades y niveles de educación, la brecha de 
ingresos se sitúa en un 17%, y que la 
menor brecha salarial se encuentra entre la 
gente joven con título universitario, 
mientras que la mayor brecha se registra 
entre trabajadores con menos ingresos, 
educación secundaria incompleta y que 
viven en zonas rurales. El empleo por parte 
de las mujeres contribuye claramente a 
promover la igualdad de género y la 
autonomía de la mujer,

Or. fr

Enmienda 79
Luís Yáñez-Barnuevo García (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando K bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

K bis. Considerando que tanto la mujer 
como los jóvenes representan un 
importante activo latente para el entorno 
empresarial, no solo por el peso de su 
fuerza laboral sino por su potencial de 
desarrollo,

Or. es
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Enmienda 80
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando L bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

L bis. Considerando que la población de 
América Latina y el Caribe es 
mayoritariamente joven, multicultural y 
multilingüe, compuesta por pueblos 
indígenas, afrodescendientes, mestizos y 
diversas etnias,

Or. es

Enmienda 81
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando M

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

M. Considerando que las minorías
indígenas y afro descendientes en América 
Latina ganan en promedio 28% menos que 
la población blanca, y que la mayor brecha 
se encuentra entre las personas que están 
en ambos extremos de la distribución 
salarial, entre los hombres blancos, jóvenes 
y urbanos, frente a los trabajadores de 
mayor edad y las personas que viven en 
zonas rurales,

M. Considerando que las poblaciones
indígenas y afro descendientes en América 
Latina ganan en promedio 28% menos que 
la población blanca, y que la mayor brecha 
se encuentra entre las personas que están 
en ambos extremos de la distribución 
salarial, entre los hombres blancos, jóvenes 
y urbanos, frente a los trabajadores de 
mayor edad y las personas que viven en 
zonas rurales,

Or. es
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Enmienda 82
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando P

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

P. Considerando que a pesar de la 
progresiva integración de la mujer en el 
mercado de trabajo no se ha registrado 
prácticamente ninguna evolución en cuanto 
a su presencia en funciones directivas,

P. Considerando que a pesar de la 
progresiva integración de la mujer en el 
mercado de trabajo, ni en América latina 
ni en Europa se ha registrado 
prácticamente ninguna evolución en cuanto 
a su presencia en funciones directivas,

Or. es

Enmienda 83
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando Q

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

Q. Considerando que a pesar de que la tasa 
de desempleo entre jóvenes de 25 a 29 
años está próxima al índice de paro de 
otros grupos de edades, tan solo la mitad de 
los europeos menores de 29 años tiene un
empleo estable y en condiciones,

Q. Considerando que a pesar de que la tasa 
de desempleo entre jóvenes de 25 a 29 
años está próxima al índice de paro de 
otros grupos de edades, tan solo la mitad de 
los europeos menores de 29 años tiene un 
empleo estable,

Or. es

Enmienda 84
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando R

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

R. Considerando que los gobiernos, tanto R. Considerando que los gobiernos, tanto 
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de Europa como de América Latina, deben 
procurar que sus políticas públicas 
destinadas a la creación de empleo 
contemplen de manera especial la 
participación de las mujeres y jóvenes 
mediante un adecuado marco legal, 
fortalecidas con políticas fiscales, 
industriales, y comerciales, entre otras,

de Europa como de América Latina, deben 
procurar que sus políticas públicas 
destinadas a la creación de empleo digno y 
estable contemplen de manera especial la 
participación de las mujeres y jóvenes 
mediante un adecuado marco legal, 
protector de sus derechos en 
concordancia con los estándares 
internacionales y que guarde coherencia
con las políticas fiscales, industriales, y 
comerciales implementadas,

Or. es

Enmienda 85
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando R

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

R. Considerando que los gobiernos, tanto 
de Europa como de América Latina, deben 
procurar que sus políticas públicas 
destinadas a la creación de empleo 
contemplen de manera especial la 
participación de las mujeres y jóvenes 
mediante un adecuado marco legal, 
fortalecidas con políticas fiscales, 
industriales, y comerciales, entre otras.

R. Considerando que los gobiernos, tanto 
de Europa como de América Latina, deben 
procurar que sus políticas públicas 
destinadas a la creación de empleo 
contemplen de manera especial la 
participación de las mujeres y jóvenes 
mediante un adecuado marco legal, 
fortalecidas con políticas fiscales, 
industriales, comerciales y políticas activas 
de empleo, entre otras,

Or. fr

Enmienda 86
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando T



AA\856492ES.doc 45/48 PE100.806v01-00

ES

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

T. Considerando que la incorporación de 
los jóvenes en el mercado de trabajo es 
muy importante, ya que aportarán a 
Europa las cualificaciones que necesita en 
materia de investigación, innovación y 
posible generación de auto-empleo, 
contribuyendo así a la consecución de los 
objetivos de crecimiento y desarrollo 
sostenible,

T. Considerando que la incorporación de 
los jóvenes en el mercado de trabajo es 
muy importante, ya que aportarán a 
nuestras Regiones las cualificaciones que 
necesitan en materia de investigación, 
innovación y posible generación de auto-
empleo, contribuyendo así a la consecución 
de los objetivos de crecimiento y desarrollo 
sostenible,

Or. es

Enmienda 87
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando T

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

T. Considerando que la incorporación de 
los jóvenes en el mercado de trabajo es
muy importante, ya que aportarán a Europa 
las cualificaciones que necesita en materia 
de investigación, innovación y posible 
generación de auto-empleo, contribuyendo 
así a la consecución de los objetivos de 
crecimiento y desarrollo sostenible,

T. Considerando que la incorporación de 
los jóvenes y las mujeres en el mercado de 
trabajo es muy importante, ya que 
aportarán a Europa las cualificaciones que 
necesita en materia de investigación, 
innovación y posible generación de auto-
empleo, contribuyendo así a la consecución 
de los objetivos de crecimiento y desarrollo 
sostenible,

Or. fr

Enmienda 88
Izaskun Bilbao Barandica (PE), María de los Ángeles Moreno Uriegas (CPM UE-
México)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando U bis (nuevo)
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

U bis. Considerando que la educación de 
calidad es un derecho humano 
fundamental, universal e inalienable y 
que por ello ha de ser protegido y 
garantizado por todos los Estados para 
toda la población sin discriminación,

Or. es

Enmienda 89
Inés Ayala Sender (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando V

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

V. Considerando que la educación y la 
formación son junto con el empleo, el eje 
principal en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social, además de ser la 
condición clave para la adecuación entre 
oferta y demanda de puestos de trabajo 
estables y de calidad,

V. Considerando que la educación y la 
formación son junto con el empleo, el eje 
principal en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social, además de ser la 
condición clave para la adecuación entre 
oferta y demanda de puestos de trabajo 
estables y de calidad, y que es importante, 
por ende, conceder una auténtica 
igualdad a las jóvenes para acceder a la 
enseñanza y a las formaciones que 
conducen a una cualificación,

Or. fr

Enmienda 90
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando W

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

W. Considerando que un mayor W. Considerando que contribuir a una
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crecimiento permite, con las políticas 
públicas adecuadas, lograr 
paulatinamente una mejor distribución 
del ingreso y la riqueza, fin primordial al 
que debiera aspirar cualquier proceso de 
colaboración entre países, tal como las 
relaciones entre ALC-UE,

mejor redistribución del ingreso y de la 
riqueza mediante políticas públicas 
adecuadas, para crear sociedades más 
justas y equitativas debe ser un fin 
primordial al que debiera aspirar cualquier 
proceso de colaboración entre países, tal 
como las relaciones entre ALC-UE, 

Or. es

Enmienda 91
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando W bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

W bis. Considerando la relevancia de las 
migraciones entre ambas regiones y su 
importante contribución a las economías 
de ambas regiones,

Or. es

Enmienda 92
Oriol Junqueras Vies (PE)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando W ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

W ter. Considerando los posibles impactos 
sociales y particularmente sobre el empleo 
de los Acuerdos negociados entre la UE y 
América Central y la UE y Perú y 
Colombia, aún pendientes de ratificación 
por parte de los parlamentos,

Or. es
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Enmienda 93
Carlos Morales Estupinian, Gloria Oqueli, Octavio José Huertas, Lloyd Bushey 
(Parlacen)

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando X (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

X. Rechazando la violencia estructural, 
que es una forma de discriminación 
contra las mujeres y un obstáculo para el 
logro de la igualdad y la paridad en las 
relaciones económicas, laborales, 
políticas, sociales, familiares y culturales, 
y que impide la autonomía de las mujeres 
y su plena participación en la toma de 
decisiones,

Or. es


